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 DEL 28 DE AGOSTO DEL 2007   

                                        
 

“Por la cual se adjudican cupos de Restaurante” 
 
 
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAM ARCA, UDEC,  en uso de sus atribuciones 
legales, y 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la universidad de Cundinamarca ha institucionalizado el programa de Restaurante  Universitario 
ofrecido a través de Bienestar Universitario mediante la Resolución No 1274 del 12 de diciembre del 
año 2005. 
 
Que el comité de Asignación de Puntaje expidió y estableció la metodología para la asignación de 
puntaje a cada una de las solicitudes presentadas y conceptuó favorablemente en  sesión del día 03 
de septiembre,  el otorgamiento  del programa de Restaurante para algunos estudiantes que así  lo 
solicitaron y cumplieron con los requisitos. 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar cupos de Restaurante  Universitario a los estudiantes de la Sede de 
Fusagasugá  en el Segundo (II) Período Académico  del año 2007  a los siguientes estudiantes: 
 
 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE PROGRAM A ACADEMICO IDENTIFICACION 

1 ARBOLED A CORTES LEYD Y DISNEV ADMON DE EMPRESAS 1069713355 
2 ARDILA FORERO MARIO ANDRES LIC EDU FISIC A  80098549 
3 ARDILA OSORIO DORA PATRICIA INGENIERIA AGRONOMICA  1069714545 

4 CELEITA CUBILLOS LAURA PATRICIA INGENIERIA AGRONOMICA  21062283 
5 CELEITA RIVEROS JUAN LEONARDO INGENIERÍA ELECTRÓNICA 86021450989 
6 CHAVARRO REINA F LORO ORLANDO ZOOTECNIA 87031152567 
7 CONRADO RUMIE JESUS HAILIN INGENIERÍA AGRONÓMICA 1069720936 

8 CUBILLOS MAYORGA YURY DANIEL ZOOTECNIA 81740098 
9 CUBILLOS ORTIZ LISSETE ROCIO INGENIERIA AGRONOMICA  86042830595 
10 CUELLAR IBAÑEZ NESTOR DARIO INGENIERÍA AGRONÓMICA 80387941 
11 DIAZ ORTIZ  MARTHA CAROLINA INGENIERIA AGRONOMICA  52979179 

12 FLOREZ BARRIOS JESUS ALBERTO INGENIERÍA SIST EMAS 72283236 
13 GARZON MAYORGA MISAEL EDUARDO ZOOTECNIA 1069716592 
14 GORDILLO BETANCOURT GINA  LIC. SOCIALES 53931001 
15 GUTIERREZ DIAZ ADRIANA ROCIO INGENIERÍA AGRONÓMICA 33646990 

16 GUTIERREZ GONZALEZ JENNIFER CAROLINA ADMON DE EMPRESAS 1069726435 
17 HERNANDEZ MOLANO WILLIAM ANDRÉS LIC  EDU FÍSICA 1069719653 

18 LAITON VELANDIA OSC AR EDWIN LIC. SOCIALES 3146651 
19 MARTINEZ RIAÑO ANDRES CAMILO INGENIERÍA AGRONÓMICA 10262521163 
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 Nº                          APELLIDOS Y NOMBRE PROGRAM A ACADEMICO IDENTIFICACION 

20 MOLINA JIMENEZ HENRY ALEXANDER ADMON DE EMPRESAS 3130132 

21 MORALES MORA JIMMY LEONARDO INGENIERÍA AGRONÓMICA 80217487 

22 PARRA ORTIZ JUAN CARLOS LIC EDU FISIC A  80894047 
23 PUENTES LATORRE LUZ NAT ALY INGENIERÍA AGRONÓMICA 1069726128 

24 PULIDO CARRASCO DIANA MARCELA LIC. SOCIALES 1077032645 
25 ROA GODOY JESUS FRANCISCO INGENIERÍA AGRONÓMICA 11257451 

26 RODRIGUEZ FRANKY FRANK ESTEBAN INGENIERÍA AGRONÓMICA 1070324091 

27 SABOGAL C LAVIJO CARLOS AUGU STO LIC. SOCIALES 823948310 
28 SANDOVAL CHAPARRO BELSY VIVIAN LIC  EDU FÍSICA 88071467893 

29 SERRANO FANDIÑO DAISSY  LIC EDU FISIC A  38604432 
30 URREA VARGAS ALVARO JU LIAN INGENIERÍA AGRONÓMICA 89050978002 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra  la presente Resolución proceden los recursos legales dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la expedición.  
  

 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dado en Fusagasugá, a los 28  días del mes de agosto del 2007 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


